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Aprueban el Listado de 
entidades que podrán ser 
exceptuadas de la 
percepción del Impuesto 
General a las Ventas 

 
MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y 

FINANZAS 

 
Se aprueba el “Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la percepción del IGV” a que se refiere 
el artículo 11 de la Ley Nº 29173, que como anexo forma parte integrante del presente decreto supremo. 
El listado será publicado en el Portal Institucional del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
a más tardar, el último día hábil del mes de junio de 2020 y regirá a partir del primer día calendario del mes 
siguiente a la fecha de su publicación. 

 
DECRETO 
SUPREMO 

Nº 168-2020-EF 
(29.06.2020) 

 
 

 
Establecen disposiciones 
en materia de 
contrataciones públicas 
para facilitar la 
reactivación de contratos 
de bienes y servicios y 
modifican el Reglamento 
de la Ley de 
Contrataciones del Estado 

 
MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y 

FINANZAS 

 
El presente Decreto Supremo tiene por objeto establecer disposiciones en materia de contrataciones 
públicas que realicen las entidades públicas a nivel nacional en el marco del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, a 
fi n de contribuir favorablemente a la reactivación económica del país afectada por la emergencia producida 
por el COVID-19. 
Se estableció la priorización de procesos de homologación, disponiéndose que en un plazo no mayor de 
diez (10) días hábiles contados a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto Supremo, los 
Ministerios aprueban, mediante resolución de su titular, las Fichas de Homologación 
La Central de Compras Públicas, en coordinación con el Ministerio de la Producción, identifica aquellos 
sectores productivos con mayor oferta de las micro y pequeñas empresas. 
Los Ministerios deberán actualizar su Plan de Homologación, priorizando las Fichas que correspondan a 
los sectores productivos con mayor oferta de micro y pequeñas empresas; y remiten a la Central de 
Compras Públicas dicho Plan actualizado dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de recibida la 
comunicación por la Central de Compras Públicas, sobre lo señalado en el párrafo precedente. 
Se dispuso que la Central de Compras Públicas implemente Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco, que 
incluyen bienes y/o servicios ofrecidos por las micro y pequeñas empresas de los sectores productivos con 
mayor oferta. 
 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 
Primera. La modificación de la Directiva N° 004-2016- PERÚ COMPRAS, “Proceso de Homologación de 
Requerimientos”, en un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la vigencia del presente 
Decreto Supremo. 
Segunda. La adecuación de Bases Estándar El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, 
en un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la vigencia del presente Decreto Supremo. 
 
Tercera. La reactivación de los contratos de bienes y servicios, distintos a los servicios de supervisión de 
obra vigentes, en el ámbito de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, cuya 
ejecución se ha visto paralizada debido al Estado de Emergencia Nacional producido por el COVID-19, 
resultan de aplicación las siguientes disposiciones:  
 
a) De manera excepcional, dentro de los siete (07) días hábiles siguientes a la culminación de la 
inmovilización social dispuesta en el marco del Estado de Emergencia Nacional y/o a la reanudación de 



actividades en el ámbito geográfico en el que se ejecuta el contrato, el contratista debe presentar a la 
Entidad, de forma física o virtual, los siguientes documentos: 

 Solicitud de ampliación de plazo contractual, debidamente cuantificada. 
 Identificación de prestaciones pendientes de ejecutar y el cronograma actualizado, de corresponder. 
 Plan para implementar los Protocolos Sanitarios emitidos por los sectores competentes, para las 

prestaciones pendientes de ejecutar, de corresponder. 
 Propuesta de reemplazo de personal, de corresponder. 

 
b) El funcionario y/o servidor de la Entidad, competente para aprobar las ampliaciones de plazo, dentro de 
los siete (07) días hábiles de presentada la documentación señalada en el literal a) y previa evaluación, 
notifica su decisión al contratista. En caso la solicitud sea aprobada, con la sola notificación de la decisión 
se entiende modificado el contrato en los términos contenidos en el documento de aprobación respectivo. 
 
c) Las Entidades y los contratistas se encuentran facultados para acordar la entrega de adelantos hasta por 
el treinta por ciento (30%) del monto del contrato original. En aquellos contratos en los que se estipuló un 
porcentaje menor, puede acordarse la entrega de adelantos por la diferencia hasta alcanzar el porcentaje 
indicado precedentemente. 
 
d)Las Entidades se encuentran facultadas para modificar sus contratos a fin de incorporar en ellos las 
medidas para la prevención y control frente a la propagación del COVID-19 dispuestas por los Sectores 
competentes y otras que resulten necesarias para la reactivación de la ejecución del contrato, debiendo 
reconocer el costo que ello demande, en caso corresponda. 
 
Lo dispuesto en el numeral precedente es aplicable a aquellos contratos en los que se han aprobado 
ampliaciones de plazo o se ha formalizado entre las partes la suspensión del plazo de ejecución como 
consecuencia de la paralización de actividades debido al Estado de Emergencia Nacional. 
 
 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS MODIFICATORIAS 
 
PRIMERA. Modificación del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 344-2018- EF, en el numeral 43.2 del artículo 43, el numeral 98.1 del artículo 98, los numerales 
168.3 y 168.4 del artículo 168 y el numeral 171.1 del artículo 171 del referido Reglamento. 
 
SEGUNDA. La incorporación del numeral 49.6 del artículo 46 y del literal g) al numeral 50.1 del artículo 50 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 
 
TERCERA. Lo dispuesto en la Primera y Segunda Disposición Complementaria Modificatoria del presente 
Decreto Supremo, resulta aplicable a los procedimientos de selección que se convoquen a partir de la 
entrada en vigencia de la presente norma. 
 

 


